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“COPA ALMA-C.N.S.E. 2026”
ILCA 7- ILCA 6 - ILCA 4
Sábado 09 de mayo
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AUTORIDADES DEL EVENTO

Chairman del campeonato: CARLOS PALOMBO
Oficial de regatas: KIKO KUNDIG
Comisión de protestas:
Alejandro Benarós
Pablo Campos
Javier Iglesias












AUTORIDAD ORGANIZADORA 

El campeonato es organizado por el Club Náutico Sudeste bajo el auspicio de la Federación Argentina de Yachting. 

Clases participantes: ILCA 7, ILCA 6, ILCA 4 

[DP] En una regla de las Instrucciones de Regata significa que la penalización por una infracción a esa regla puede, a criterio de la CP, ser menor que la descalificación [NP] 
En una regla en las Instrucciones de Regata, significa que un barco no puede protestar por una supuesta infracción a esta regla. 
Esto modifica RRV 60. 
[SP] Indica que el Comité de Regata podrá aplicar una penalidad estándar por una infracción a esta regla, sin audiencia. 
Esto modifica RRV 60.5(b) A4 y A5. 


Los competidores deberán tener, a fin del año 2026, la edad correspondiente al as categorías 
según lo definido por la clase:

Edad  	ILCA 7	      ILCA 6	              ILCA 4

25 o más		              Femenina                Femenina
30 a 44	Ap.Master	  Ap.Master	
45 a  54	Master	             Master	
55 a 64	G. Master	  G.Master	
65 a 74		             G. G. Master	
75 o más		             Leyenda	


La serie que incorpore no menos de cinco barcos inscriptos clasificará por
separado






1 REGLAS: El torneo se regirá por:
1.1 Las Reglas, tal como se las define en el Reglamento de Regatas a Vela de la World Sailing vigente a la fecha de la regata.
1.2 El Estatuto y Reglamento de ALMA y los Modificatorios que se pudieran emitir.
1.3 El aviso de Regata, estas instrucciones de Regata y los Boletines Modificatorios que pudieran emitirse.
1.4 En caso de conflicto entre el Aviso de Regata y las Instrucciones de Regata y sus modificatorios prevalecerán estas últimas. Esto modifica la regla 63.7.
1.5 Las reglas de regata 28.1, 29, 33, 35, 40, 60.1(a), 61.1, 61.1(b), 62.1(a), 62.2, 63.1, A4, A4.1, A5, A11 y Señales de Regata del RRV y el Aviso de Regatas son modificadas tal como se indica en las respectivas instrucciones
1.6 Se recuerda la Regla Fundamental 5 ANTIDOPING: “Todo competidor cumplirá con el Código Mundial Antidoping, las reglas de la Agencia Mundial Antidoping (WADA) y la Regulación 21 de la World Sailing, Código Antidoping. Toda infracción presunta o real a esta regla será tratada de conformidad con la Regulación 21. No será fundamento  para una protesta y no Rige la regla 63.1”.
1.7 Se suprime la primera oración de la RRV40 y se reemplaza por: "Durante todo el tiempo que se encuentre en el agua, excepto cuando se hacen cambios de ropa, cada competidor deberá usar un elemento de flotación personal (PFD) que deberá estar debidamente ajustado".[PD][NP]


1. AVISOS A LOS COMPETIDORES:
[bookmark: _GoBack]2.1 Los avisos a los competidores se publicarán en el Tablero Oficial de Avisos (TOA) electrónico publicado en https://www.clubnauticosudeste.org.ar/regatas/+GRUPO DE WHAPP
2.2 Se intentará replicar estos avisos en el tablero físico ubicado en la sede de la AO.

2. CAMBIOS EN LAS INSTRUCCIONES DE REGATA:
3.1 Todo cambio a las Instrucciones de Regata se publicará hasta 2 (dos) horas antes del horario previsto para la partida de la primera regata del día de cada Clase, excepto que cualquier cambio en el programa de regatas se publicará antes de las 20:00 del día anterior a que tenga efecto.
3.2 La existencia de dichos comunicados podrá ser notificada mediante el izado de la bandera “L” del CIS en la línea de largada a fin que los participantes puedan ser notificados verbalmente.
3. NÚMEROS DE VELA:
4.1 Todos los barcos inscriptos deberán tener previamente asignado su número de vela, el que se deberá llevar en las velas (Regla 77 del RRV). Aquellos barcos que no cumplan con esta Regla podrán ser inhabilitados (Apéndice G4 del RRV), o ser calificados como DNS. Cualquier solicitud de cambio en el número de vela deberá ser presentada por escrito hasta dos horas antes del horario previsto para el comienzo de la primera regata del día en que se solicite el cambio


4. ÁREA DE REGATA:
5.1 La cancha de regatas se fondeará en el Río de la Plata, en las proximidades de Punta Anchorena/Olivos
5. RECORRIDOS:
Recorrido Barlovento / Sotavento de cuatro piernas con un ala de desmarque en barlovento y un portón en sotavento.
6. OTRAS SEÑALES VISUALES:
7.1 Cuando en la lancha de CR se enarbole bandera "A" del CIS junto a “N” o “AP” todas las embarcaciones deberán regresar inmediatamente a puerto. [NP]
7. MARCAS:
8.1 Todas las marcas son marcas a rodear por babor excepto las marcas de partida y llegada. En un portón, los barcos navegarán entre las marcas del portón desde la dirección de la marca anterior y rodearán cualquiera de las marcas del portón. En caso de falta de una de las marcas del portón la marca restante deberá ser dejada por babor.
8.2 Las marcas del recorrido serán boyas inflables de color NARANJA
8.3 La marca de partida será una boya inflable de color  VERDE
8.4 La marca de llegada será una boya inflable de color AZUL

Ver anexo de estas IR, croquis del recorrido.





9. SEÑALES DE PARTIDA Y BANDERAS DE CLASE:
9.1 Las señales de partida se harán de acuerdo a la Regla RRV26.
9.2 Antes de una secuencia de partidas, se desplegará una bandera naranja con una señal acústica no menos de 5 minutos antes de que sea desplegada una señal de atención.
9.3 El orden de partida de las distintas Clases será el siguiente:
1er Partida: Clase ILCA 6 / ILCA 4
2da Partida: Clase ILCA 7

9.4 La Comisión de Regata podrá alterar el orden de partida indicándolo por medio de la señal de Atención (bandera de Clase).
9.4 Banderas de Clase:
9.4.1 ILCA 7: Bandera Blanca  con el logo de ILCA
9.4.2 ILCA 6 y 4: Bandera Verde con el logo de ILCA
10. LA PARTIDA:
10.1 La línea de partida estará entre un mástil que exhiba una bandera naranja en la marca de partida del extremo de estribor y el lado del recorrido de la marca de partida en el extremo de babor o, si se fondea una embarcación en el extremo de babor, entre mástiles que exhiban banderas naranja en las marcas de partida.
10.2 Horario previsto para la primera señal de atención: 13:00hs. 
10.3 Modificando la Regla RRV 29.1 la llamada individual permanecerá izada por 2 minutos.
10.4 La falla de la CR en la identificación de los barcos partidos prematuramente, no habilitará para reclamar reparación, esto modifica la Regla RRV 62
10.5 Los barcos que no partan dentro de los 4 minutos después de 
su señal de partida serán clasificados “DNS”. Esto modifica la Regla RRV A5.
La flota(s) que no partan en el procedimiento en curso deberán permanecer a no menos de 50 metros a sotavento de la línea de partida y sus extensiones y permanecer allí hasta la señal de atención de su partida. A su criterio la CR podrá fondear boyas para demarcar tal zona. El no cumplimiento de esta regla podrá resultar en la descalificación u otra penalización a criterio del Jurado. [NP] [DP]

11. CAMBIO DEL PRÓXIMO TRAMO DEL RECORRIDO:
11.1 Si hubiere, se realizará como lo indica la rrv-33.

12. LA LLEGADA:
12.1 La línea de llegada estará entre el mástil que exhibe una bandera azul en la marca de llegada en el extremo de estribor y el lado del recorrido de la marca de llegada del extremo de babor, o entre astas que exhiban banderas naranjas en las marcas de llegada.
13. LÍMITES DE TIEMPO Y DURACIONES PREVISTAS:
13.1 Los tiempos límite de cada regata serán de 30 minutos para la primera marca y de 90 minutos para el total del recorrido.
13.2 La duración prevista es de 45 minutos.
13.3 Si ningún barco hubiera pasado la primera marca dentro del límite de tiempo para la misma se anulará la regata. Que no se logre la duración prevista no será considerado fundamento para pedidos de reparación. Esto modifica la Regla RRV 62.1(a).
13.4 Los barcos que no lleguen dentro de 20 minutos después de que el primer barco completa el recorrido y llega serán clasificados DNF (‘No llegó’) sin una audiencia. Esto modifica las Reglas RRV 35, A4 y A5.
14. PROTESTAS, PEDIDOS DE REPARACIÓN y REVISION DE PUNTAJE:
14.1 Modificando la Regla RRV 61.1, las embarcaciones protestantes deberán informar su intención de protestar en la lancha de CR inmediatamente luego de llegar.

14.2 El plazo para protestar finalizará 60 minutos después que la lancha de Comisión de Regatas ingrese a puerto. La hora resultante se anunciará en el Tablero Oficial de Avisos que será virtual a través del TOA VIRTUAL de WhatsApp.

14.3 Las protestas, pedidos de reparación, reapertura o pedidos de revisión de puntajes se formalizarán enviando al TOA VIRTUAL de WhatsApp el aviso de la intención de protestar correspondiente dentro del límite de tiempo establecido.

14.4 Los avisos se publicarán dentro de los 30 minutos después del límite de tiempo para protestar, para informar a los competidores sobre las audiencias en que sean partes o propuestos como testigos. Las audiencias se celebrarán en la sala de protestas, ubicada contigua a la secretaría de la AO, y comenzarán 30 minutos después de su publicación.

14.5 Los avisos de las protestas de la comisión de regata, de la comisión técnica o de la comisión de protestas se publicarán TOA VIRTUAL de WhatsApp y en el T.O.A del club para informar a los barcos de conformidad con la Regla RRV 61.1(b).




15. VALIDEZ y PUNTAJE:
15.1 Se deberá completar 1 regata para que el campeonato sea válido.
No habrá descartes.
15.2 El total de regatas son 2.
16. REGLAS DE SEGURIDAD:
16.1 Todo barco que se retira de una regata notificará de ello a la comisión de regata en cuanto sea posible. [DP]
No se dará señal de partida a una regata con viento menor a 4 nudos, ni con viento superior a 25 nudos, las regatas serán anuladas si la intensidad baja del mínimo, o sube del máximo, durante un período mayor a 3 minutos. No obstante, lo indicado precedentemente, quedará a criterio del Oficial de Regata el largar o no, o anular una regata, basado en razones de seguridad o equidad de la prueba. [NP]
17. PUBLICIDAD DEL EVENTO:
17.1 Se podrá requerir a todos los competidores que exhiban de manera obligatoria la publicidad elegida y provista por la Autoridad Organizadora. Si esta regla es infringida rige la Regulación 20.9.2 de World Sailing. [DP][NP]
18. EMBARCACIONES DE APOYO:
18.1 Los jefes de equipo, entrenadores y otras personas de apoyo se mantendrán fuera del área donde compiten los barcos desde el momento de la señal preparatoria de la primera categoría en partir hasta que todos los barcos hayan llegado o se hayan retirado o la comisión de regata señale una postergación, una llamada general o una anulación. [DP]

18.2 Será de uso obligatorio el dispositivo de pare de motor / hombre al agua y elemento de flotación personal, en las embarcaciones de apoyo mientras el motor esté encendido.
19. PREMIOS:
19.1 Los premios se entregarán el día sábado 09 de mayo a las 17:00hs en el salón social del C.N.S.E. donde se agasajará a los participantes y acompañantes.

20. ELIMINACIÓN DE RESIDUOS:
20.1 Los residuos podrán dejarse a bordo de las embarcaciones de apoyo y de la comisión de regata. [NP]

21. COMUNICACIONES RADIALES:
21.1 La comisión de regata operará por VHF por el canal 71. Si no dispone de otro modo, aparte de las llamadas de emergencia no se cursarán otras comunicaciones que no sean las mencionadas en estas instrucciones de regata y se podrán suspender las comunicaciones radiales durante el proceso de partida de las series.
Debido a las interferencias, ninguna comunicación radial hecha por la CR tendrá carácter oficial ni será fundamento para un pedido de reparación. Esto modifica la Regla RRV 62.1(a)
Excepto en una emergencia, un barco que está en regata no hará transmisiones de voz o de datos y no recibirá comunicaciones de voz o de datos que no estén disponibles para todos los barcos. Esta restricción rige también para teléfonos móviles y similares
22. NEGACIÓN DE RESPONSABILIDAD:
22.1 Los competidores participan en este torneo enteramente bajo su propio riesgo. Ver RRV 3, Decisión de Regatear. Todos los participantes admiten que compiten voluntariamente y bajo su propio y exclusivo riesgo, teniendo pleno conocimiento que la competencia puede ser riesgosa, por lo que liberan de toda responsabilidad, directa o indirecta y con tanta amplitud como lo permita la ley, a los organizadores, coorganizadores, autoridades, oficiales y jueces, y/o agentes y/o empleados de los organizadores y coorganizadores y/o prestadores de servicios, en forma onerosa o gratuita, por cualquier daño, erogación, lesión y/o pérdida de la vida y/o de los bienes que pudiera sufrir y renuncian a cualquier acción, demanda o reclamo ante los tribunales ordinarios de Justicia ordinaria, porque aceptan someterlas al arbitraje. Esta limitación de responsabilidad abarca los hechos que ocurran antes, durante, entre o después de la competencia y actividades conexas, incluyendo la atención y traslado en caso de una emergencia médica.

23. DECISIÓN	DE	REGATEAR	Y	NEGACIÓN	DE	RESPONSABILIDAD:
23.1 Decisión de Regatear: la responsabilidad por la decisión de un barco de participar en una regata o de continuar regateando, es exclusiva del barco. Regla Fundamental 3 del RRV. 

24. ASISTENCIA MEDICA:
24.1 En caso de asistencia médica de urgencia y no encontrándose en el momento pariente cercano que asuma la responsabilidad, el participante autoriza al organizador de la competencia a disponer las medidas de urgencia que decida el equipo médico contratado para la competencia y, a ese efecto consignará en el formulario de inscripción su cobertura médica.
25. ARBITRAJE DEPORTIVO:
25.1 Las decisiones finales y acciones tomadas por los organizadores, relativas a cualquier controversia de índole patrimonial o de cualquier otra naturaleza -que exceda el marco decisorio establecido por el Reglamento de Regatas a Vela de la WS- pero que tenga origen directo o indirecto en la competencia o en hechos o actos vinculados a la misma, que puedan involucrar a los participantes con los organizadores o con otros participantes, o a cualquiera de los mencionados entre sí, en forma conjunta o indistinta, no serán recurribles ante los tribunales de la Justicia Nacional, Provincial ni Municipal. Solamente podrán ser sometidas, por cualquiera de las partes involucradas, al arbitraje del Tribunal Arbitral de Derecho Deportivo, el que establecerá las normas de procedimiento y cuyo laudo será vinculante, definitivo e inapelable
26. PLAYÓN DE CORTESÍA:
26.1 Los competidores que lo deseen podrán solicitar playón de cortesía para sus embarcaciones desde el sábado 02 de mayo y hasta la finalización del evento. Dado que el espacio es limitado el mismo deberá ser solicitado (y recibir confirmación) mediante mail al C.N.S.E: secretaria@clubnauticosudeste.org.ar



ANEXO A
RECORRIDO  BARLO/SOTA
Cancha única
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secretaria@clubnauticosudeste.org.ar
Tel: 11 4743-0206/ 11 4743-0826
Dársena Gauto y Pavón (Ex 33 Orientales) y Río Luján
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